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ADRIANA LÓPEZ LEÓN 
Secretaria 

 
Obando, Valle del Cauca, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

CONSTANCIA:  A partir de las 8:00 A.M. de hoy se fija en lista por el término de un 

día, anunciando a las partes la liquidación de costas realizadas por el Juzgado. 

 
 
 
       

ADRIANA LÓPEZ LEÓN 
Secretaria 

 

CONSTANCIA: Se corre traslado a las partes actuantes en este asunto, por el término 

de tres días para que pronuncien si a bien lo tienen de la liquidación de costas realizada por el 

Juzgado, el término corre durante los días 18, 19 y 20 de agosto de 2020. 

 

 
 

ADRIANA LÓPEZ LEÓN 
Secretaria 


